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Ueiegación provincial 

de Aüastecimiento&y Transportes

Precio de venta ai público para el mes
, de mayo de 1962

CIRCULAR NÚMERO 7'62

ACEITE /
Capital.—Aceité de semillas, refinado, 

a granel, 20,15 pesetaslitro. *\^

En dicho precio se hallan incluidos , 
todosios gástos de transporte y acarreos, 
márgenes comerciales y arbitrios muqi- 
clpales.

Pueblos. —Aceite de semillas refinado, 
a granel, 20,00 pesetas litro.

Este precio podrá set únicamente in
crementado con el importe de los arbi- 
Iflos municipales, legaitnente estableci
dos en los distintos Municipios, de esta 
provincia, toda vez que*en el precio de 
20.00 pesetas litro, se hallan incluidos 
lod’os los gastos de transporte y acarreos 
hasta consumo y los márgenes comer
ciales. ■

Los almacenistas y detallistas tendrán 
en cuenta las normas contenidas en 
la circular 7-61 de Ía Comisaría de Abas- 
’edmientos y Transportes (Boletín Ofi' 
^ial del Estado de .26-12 61 y la 1-62 
(‘Boletín Oficial» de la provincia núme
ro 17 de 22-1-62) de ésta Delegación 
bovinclaj, por la que se recuerda la 
prohibición de mezclar aceites de oliva 

.eon los procedentes de otros frutos o 
Peinillas.
Ldos los establecimientos .tendrán 

^^ lugar visible al público un cartel 
’)“«<iiga textualmente: «Este establecí- 
^^^to tiene a disposición del público 1 

aceite de soja refinado a 20 pesetas litro, 
más impuestos. Si usted lo solicita y no 
se lo pueden servir, tendrán obligación 
de facilitarle aceite de oliva ‘puro, a 
granel o envasado, al precio del aceite 
desoja». '

AZUCAR
Terciada . 12,95 ptas. kilo.
Blanquilla............................13,00 » »
Pilé................................ .. 13,20, » »
Granulado especial 13,15 ». »
Cortadillo refinado 15,75 » »
Cortadillo refinado, 

envasado en cajas 
de kilo . ... . 17,50 » »

,Cortadillo refinado 
estuchado....... .. 18,65 » »
En los precios indicados están inpluí- 

dos impuestos, arbitrios y márgenes co
merciales. En las localidades que no 
posean fábrica azucarera o almacén de 
mayorista, los anteriores precios podrán 
ser recargados en el coste estricto del 
importe del tr'hnsporte desde fábrica o 
almacén más próximo a la .localidad de 
consumo.

Será condición indispensable en la' 
venta del azúcar cortadillo envasada, o 
estuchada, que el comerciante tenga 
existencias de la que se vende a granel, 
pues en caso contrario habría de facili
tar cualquier elaboración de esta clase 
de azúcar ai precio de 15.75 pesetas kilo.

- CAFE
GUINEA ROBUSTA

Tueste natural
Bolsa de 2.00o gramos, 176,40 pesetas

Id. de 1.000 íd.. 88.20 íd'.
Id. de 500 íd.. .44,10 íd.
Id. de 250 ídi. 22,00 íd.
Id. . de 100 íd.. ,8'. 80 .íd.

'.Id. de 50 íd.. 4.40 íd.

Tueste torrefacto
Bolsa de 2.000 gramos, 167,80 pesetas*.

Id. de ,1.000 íd.. 83,90 íd.
Id. de 500 íd., 42.00 íd.
Id. de 250 íd., 21,00 íd.'
Id. de i 100 , íd., 8,40 íd.
Id. d'e 50 íd., 4,20

' GUINEA LIBERIA

íd.

Tueste natural
Bolsa de 2,000 gramos, 170,80 pesetas.

Id. de 1.000 íd.. 85.40 Íd.
Id. , de 500 fd.: \ 42,70 Íd.
Id. de 250 íd,. 21,30 íd;
Id. de , ,100 ' íd.. 8.50 íd.
Id. de 50 íd.. 4,30

Tueste torrefacto
íd.'

Bolsa de 2(000 gramos, 162,70 pesetas.
Id. \ de 1,000 íd.. 81,40 íd.
Id, de 500 íd.. 40.70 íd.
Id. de 250 íd.. 20,40 íd.
Id. de 100 íd., 8.10 ' íd,
Id. d e 50 • íd.. 4,10 íd.

- CORRIENTE -, 

Tueste natural
Bolsa de 1.000 gramos, 147,00 pesetas.

Id. de 500 íd.. 73.50 íd.
Id. de 250 íd., 36.80 íd. .
Id. de 100 gramos. 14.70 íd.
Id.- de 50 íd., 7,40 íd.

Tueste torrefacto
Bolsa de 1.000 grampR. 136,00 pesetas

Id. de 500 íd.. 68,00 íd.
Id. de 250 Íd.. 34,00 Ící.
Id: de 100 íd., 13,60 íd.

"id. de 50 Íd.. 6,80

SELECTO

Tueste natural

íd.

Bolsa de 1.000,, gramos. 162,70 pesetas.
/Id. de 500 íd../ 81,40 íd.
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Bolsa 
Id. 
Id.

de 
de 
de

250 id., 40,70
100 id., 16,30

50 id., 8.20

pesetas, 
íd.
íd.

Tueste torrefacto
Bolsa 

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

de 
de 
de 
de 
de

1.000 gramos, 150,30
500 id., 75 20
250 id., 37,60
100 id., 15,10

50 id., 7,60

pesetaá. 
íd. 
Íd. 
íd. 
íd.

SUPERIOR

Tueste natural
Bolsa 

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

de 
de 
de 
de 
de

1.000 gramos, 178,50
500 id., 89,30
250 íd.. 44,60
100 íd-., 17.90

50 id., 9,00

pesetas, 
íd.
íd.
íd.
íd.

Tueste torrefacto
Bolsa 

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

de 
de 
de 
de 
de

1.000 gramos, 164,60
500 íd,, 82.30
250 Íd.. ' 41.20
100 íd.. 16,50

50 Íd., 8,30

pesetas, 
íd. 
íd. 
íd. 
íd.

En dichos precios está incluido el 
10 por 100 del impuesto de Consumo 
de Lujo.

En todo rñomento los establecimien
tos tendrán a- disposición del público 
café natural y torrefacto de Gulnea en 
al cantidad solicitada.

CARNE

Ternera: 2.“ clase. 63,30 pesetas kilo: 
3.® clase, 34,10 pesetas kilo.

Vacuno menor: 2.® clase, 47,75 j^esetas 
kilo: 3.® clase, 25,70 pesetas kilo.

Vacuno mayor: 2.® clase, 41,45 pesetas 
kilo: 3.® clase, 23,50 pesetas kilo.

Los impuestos ÿ arbitrios murücipales 
serán a cargo del público consumidor.

HUEVOS

La circular número 2-1962, dé la Comi
saría Qeneral de Abasitecimientos y 
Transportes (Boletín Oficial del Estado 
número 73 del 26-3-62). dispone la liber
tad de comercio de circulación y precio 
de huevos, sin otras limitaciones que las 
que se establecen en la citada Circular, 
entre las cuales figura que los detallistas 
no podrán aplicar en la ve-«ta de huevos 
frescos o prócedentes de cámaras, mar
gen comercial superior al de tres pesetas 
docena sobre los precios de compra que 
abonen, finiendo obligados a que la 
mercancía que expendan se encuentre 
en perfectas condiciones de consumo, 
colocando sobre la mercancía dispuesta 
para la venta, un cartel con la indicación 
de «frescos o «de cámara», clasificación 
comercial y precio.

-PAN

La segunda zona (urbana) compren
de Valladolid, Medina dél Campo y

! Id. de 400 id. . . . 3,10 »
Id. de 200 id. . . . 1,60 »

Medina de Ríoseco, y la tercera zona (ru
ral) abarca el resto de la provincia.

. Especial flama
Zona urbana:

Pieza de 800 gramos t 5,05 ptas.
Id. de 400 íd. 2.95 - »
Id. de 200 íd. . , . -1,50 »
Id. de 1.00 íd. 1,<OO' »
Id. de 80 id. 0,70 »

Zona rural:
Pieza de 800 gramos . . 4,95 ptas.
,Id. de 400 íd. . . 2,85 »
Id. de 200 íd. . . . 1,50 »
íd. de 100 íd. 1,00 »
Id. de 80 íd. . . 0.70 »

Especial candeal
Zona urbana:

Pieza de 800 gramos 5,35 ptas.

Zona rural:
Pieza de 800 gramos 5,25 ptas.

Id. de 400 id. . 3.00 »
Id. de 200 id. . . ,. 1,60 »
Todos los Municípios que tengan auto

rizada la elaboración de formatos supe
riores aj de 800 gramos, deberán vender 
el pan al precio que corresponda-al 
formato autorizado, tomando como 
base los precios oficiales para las piezas 
de 800 gramos de flama, incrememen- 
táridose en 0,35 pesetas, por kilo, 
cuando se trate de pan candeal.

Se reconoce la comisión de reventa de 
panen sus despachos y a domicilio de 
0,10 pesetas para las piezas de 800 y 400 
gramos y de 0,05 pesetas para las de 
20.0 gramos.

Con motivo de la desaparición de la 
circulación de la mopeda de 0,05 pesetas 
se autoriza el redondeo en alza del 
importe dé las ventas de pan, que no 
debe aplícarse en ningún concepto^al 
precio de cada una de las piezas que 
contenga la fracción de 0,05 pesetas, 
sino al importe total de la cam pía que 
realice el cliente.

En los establecimientos,donde Íe ven
da pan se colocará, en lugar bien visible 
al público, un cartel en el que se indique 
la clase, el peso y el precio de cada pieza 
de pan. Sí en algún momento careciera 
de pan de los formatos obligados (800, 
400, y 200 gramos), deberá servirse piezas 
de los tamaños disponibles al precio 
por kilo del tamaño solicitado por la 
.clientela.

Todos los industriales que comercien 
con el artículo arriba mencionado tén- 
drán en cuenta las normas establecidas 
y señalada.s en la circular 3-61 de la 
Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes por la que se desarrolla 

el Decreto regulador de la campa
ña 1961-62 de cereales panificables.

Lo que se pulilica para general conoci
miento y cumplimiento.

Valladolid. 30 de abril de 1962.'-- 
El gobernador civil delegado provincial,

1.633

AiiinininiliKKili hiiiiiíipiil

VILLAFRANCA DE DUERO
Durante el plazo de quince días y a 

efectos de examen y reclamaciones, sc 
hallan expuestos al público, en la Secre 
taría de este Ayuntamiento, los padrones 
de exacciones municipales correspondien- 
tes. al año actual, que seguidamente se 
indican: ■

1. Sobre reconocimiento domiciliario 
de cerdos y consumo* de carnes de reses 
sacrificadas en la campana de 1962-61.

2. Desagüe de canalones.
3. Tránsito de ganado por la vía pú

blica. '
■4. Rodaje.

5. Bicicletas. '
6. Perros.
Villafranca de Duero, 2 de mayo de 

1 ^962,-^T aIc^rdj^. A., el teniente alcalde, 
j *Eáu^to Rdárígn^í
Í J 1.591-1.420

Sí msiitiii

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don .lose María Alvarez Terrón, 

magistrado, ^uez ,de primera ins
tancia número uno de Valladolid 
y su partido. ■'
Hago saber.: Que en este Juzgado 

y con el número 139 de 1961, se si
guen autos eíecutivos a instancia de 
la Caja de Ahorros Provincial de 
Valladolid, representada por el pro 
curador don Luis de la Plaza Recio, 
contra don Luis 'Pereda ' Teruelo, 
mayor de ■ edad,. industrial, y su espo
sa doña Josefina Gregorio Franco, 
también -mayor de edad, sin profe
sión y- don)iciliados' en esta cafátal 
en situación de rebéldia, sobre pago 
de 175.895,80 pesetas de principa' 
y 60.000 pesetas para costas y gastos, 
■sin perjuicio, en los gue. a instancia 
de la parte ejecutante; he acordado 
sacar a. la venta en pública subasta,
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por segunda vez y término de veinte. 
jias, tes fincas emba-rgadas y espe- 
cialinente hipotecadas en escritura 
de 7 de mayo de 1966, ante el notarié 
don ’Luis Muñiz y Oneoa, de esta 
capital, cuya descripción y valora
ción es te' siguiente: ;

1? Casa, con fachada, ail camino 
de sei’vidumbre de te Azucarera, 
consta/ tie .pdainta baja y corral, con 
una superficie de 67 metros, 20 
decímetros cuadrados, correspondien
do *40 metros, 20 decímetros a la 
parte edificada y 27 'metros al patio 
o (piral; linda por te derecha, en
trando, te casa que se describe a 
continuación; por te izquierda, finca 
del señor Sobrino, y por el fondo, 
con terreno o patio que sirve de ac
ceso a las casas construidas en el 
interior.. Valorada en 18.096 pesetas. 

2 .» Casa^ con entrada por el cami
no de servidumbre de te Azucarera, 
de planta baja y corral, de superfi
cie 67 metros, 20 decímetros de los 
cuates; 40 metros y .20 decímetros, 
corresponden a lo edificado y 27 me
tros al patio; linda por la derecha, 
enitrando, con el patio del fondo, que 
sirve de acceso a tes casas interiores, 
de dos metros de ancho; izquierda, 
con la dèserita anteriormente y ai 
fondo, œn terreno o patio destinado 
para al servicio de entrada de tes 
casas interiores. Valorada en 18.096 
pesetas.

3 .^ Cate, con entrada por el cami
no de 'Servidumbre 'de te .Azucarera, 
de splanta haj-a y corral, de 67 metros 
y 20 decímetros cuadrados, de los 
que 40 metros y 20 decímetros cua
drados corresponden a la parte edifi
cada y 27 metros ai patio; linda por 
la derecha, entrando, con te casa que 
se describe a continuación; por la 
izquierda, con el paso que da al pa
tio del fondo y sirve de acceso a ias 
casas interiores, de dos metros de 
anch(), y por da espalda, con una de 
las casas interiores, que después se 
describirá.’ Valorada en 18.096 pe
setas.

4 .^ Cas'9,' co'n fachada al- camino 
de servidumbre de te Azucarera, de 
planta baja y corral, de\.67 metros, .20 
decímetros cuadrados, de los que- 40 
tetros, 20 decímetros corresponden 
alo edificado y 27 al patio; linda por 
‘3 derecha, entrando, finca de Benito 
Escudiero;, por la izquierda, lá casa 
5otes descrita con el número tres, 
'' por eil fondo, la casa que se des- 
<^fie a co n tin u a ci ón . Valorada 
^t 18.Q96 pesetas.

5 ‘ Casa, enclavada en el patio 
dol fondo interior que Liene acceso 

por el pasadizo 'que da al oamirio de 
servid'umjbre d'e te Azucarera,' de 2 
metros de ancho; consta de planta 
baja y mide unaí superficie d(e 56 
metras, 31 decímetros; que linda por 
la derecha, entrando, con el mismo 
patio del fondo; por la izquierda, 
con finca de Benito Escudero ,,y patio 
de otra casa del señor Pereda, y 
fondjo, con tes casas desarita'S con 
los numeros Jures y cuatro, o sea, 
con los patios de tes mismas. Valo
rada en 24.213,30 pesetas.

6 .®' Casa interior, enclavada en 
■patio común para el servicio de lás 
casas interiores, con acceso P'Or el 
pasadizo que da al camino de servi- 
'dumbre de la Azucarera, de planta 
baja y corral de superficie 63 me
tros, 60 decíipetios cuadrados, de los 
cuales 45 metros, 60 decímetros co
rresponden a la parte edificada y 18 
metros al patio; linda por te derecha, 
entrando, con la casa que se describe 
a continúa'oión ; por te izquierda, fin
ca del señor Sobrino, y por el fondo, 
con te vía del ferrocarril de Ariza. 
Valorada en 20.148 pesetas. •

7 .^ Casa interior, enclavada en el 
patio común de 'servicio, que tiene 
su entrada o acceso por el pasadizo 
que da al camino de servidumbre de 
te Azucao^^ra, de planta baja y corral, 
de superficie 75 metros, 52 decíme
tros cuadrados, de los cuales 53 mie- 
tros, 32 'decímetros están edificados 
y 22 metros, 20 decímetros corres- 

'pontíen al patio; Jinda por te dere- 
'Cha, entrando, te casa'’ consignada a 
continuación.; izquierda, te (casa des
lindara con el número’ anterior, y 

, fondo, 'con el ferrocarril de Ariza, y 
frente, el patio común. Valora'da 
en' 23.593,60 pesetas.

* 8.» Casa interior, en el patio co
mún que. sirve de entrada para las 
casas interiores, C0'n acceso' por el 

■ pasadizo que,da al camino de servi
dumbre de la Azucarera, de planta, 
baja y corral, de' 75 metros y 52 deci- 
.metrO'S cuadrados, de los cuales 53 
metros, 32 decímetros corresponden 
a te parte edificada y 22 metro'S y 20 
decímetros al patio; linda derecha, 
entrando, te casa que a continuación 
se describe; izquierda, te antes d,es- 
érita; fondo, la -vía del ferroca-rril de 
Ariza, y frente, el patio común». Valo
rada ert 23.5'93,60 pesetas.
x 9.® Casa interior, en el patio , co
mún que"' sirve 'de entrada para las 
casas interiores y que tiene acceso 
por el oasadizo que da con el camino 
de servidumbre . de te Azucarera, 
consta de plan'ta baja y patio, d'e 

superficie 86 metros y 24 decímetros 
cuadrados, de los que 55 metros, 79 
decímetros corresponden a lo edáficá- 
'do y 30 metros, 45 decímetros al 
patio; linda por te. derecha, entran
do, con patio de. tes casas que 
después se describirán'; por la iz
quierda-, la casa antes descrita; fon- 
d'O, te vía del ferrocarril de Ariza, y 
frente, el patio , común. Valoradá 
en 24.003,20 pesetas.

10. Casa en te calle nueva, sin 
nombre, de planta baja y corral, 
de 77 metros cuadrados, de los que 49 
corresponden a lo edificado y 28 
metros al^ patio; linda derecha, en- 
traiido, con te casa que se describe 
a continuación; pof^ te izquierda, 
casa de Ignito Escudero, y al fondo, 
con el patio común de tes casas in
teriores an.tes descritas. Valorada 
en 21.910 pesetas.

11. Casa en te calle - nueva, sin 
nomhre, de planta baja y morral, de 
superficie 77 metros cuadrados, co
rrespondientes 49 metros a te parte 
edifi'oada y 28 metros al 'patio: linda 
por te derecha; entrando, con'te. casa 
que 'Se describe a continuación; por 
la izquierda, te antes descrita, y al 
fopdo, con patiO' común de tes casas 
interiores y te casa descrita bajo eb 
número nueve, propiaé del señor Pe
reda. Valorada en 21.910 pese'tas.

12. Casa en dicha calle nueva, sin 
nomhre, de intenta baja y cofral, de 
superficie 77 metros cuadrados, de 
'los cuales corresponden 49 metros a 
lo edificado y 28 metros al patio; 
'hnda por la derecha, entrando, con 
el ferrocarril de Ariza; por te iz
quierda, te casa antes descrita, y por 
'él fondo, con casa del señor Pereda, 
'descrita con el número nueve. Valo
rada' en 17.011 pesetas.

13. Casa en te calle nueva, sin 
nombre, de superficie 221 me'tros 
y 55 decímetros cuadrados, de planta 
baja, corral y cuadra; que linda ¡por 
te derecha, entrando, con finca de 
Agueda Pérez; izquierda, línea del 
'ferrocarril de Ariza, y al fondo, finca 
de don Eugenio- Gutiérrez. Valorada 
en 29.046,50 pesetas.

Importan los bienes subastados en 
el presente procedimiento te canti
dad de - doscienta'S setenta 'y ocho mil 
setecientas trece pesetas veinte cén
timos.

( .ADVERTENCIAS-

‘1.® La subasta es 'segundá y- ten
drá lugar con te rebaja del veinticin
co po'r ciento, en da 'Sala de Audien
cias de este .inzgado, el día catorce
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de junio próximo, a las once de su 
mgñana. , '

2.^^ Para tomar parte en la misma 
deberán ,ios licitadores- ■eonsignar 

. . previamente’ en la mesa, del Juzgado 
o estafe lecimi.ento ' púb'lico. destinado ' 
al ef'SetO', tana .cantidad dgual, por lo 
menos, al diez por cientó del, avalúo, 
sin cuyo requisito, no serán admiti
dos, no admitiendo tampoco posturas 
que no cuferan las dos terceras par-

¿ tes del tipo dé subasta.
S."^. Que los títulos de 

no se feán suplido, y que 
anteriores y preferentes,.

piropiedad. 
las cargas
si 'las

lúore, conLinuarán subsistentes,. 
■ bendiéndose que el rematante 
acepta y queda^ subrogado en la 

.. ponsabilidad de las mismas, sin

Eu- 
©n- 
las 

res- 
des-

tinarse a su extincióm el precio del 
remate, y que la certificación de œr- 
gás se encuetra. de manifiesto en

rador don Victorianó Moreno, eir nombre 
y repr^esentación de don Jaime" García 
Struel, contra don Tomás Prieto, debo 
condenar y condeno al demandado alu
dido a que, tan pronto sea firme esta sen
tencia, abone al actor la suma de tres mil 

.pesetas que le adeíuda, condcnándolc, 
igualmente, al pago de las costas proce
sales. — Así por esta mi sentencia, que 
dada la rebeldía del demandado, le será 
notificada por medio de edicto e'n el «Bole
tín Oficial» de la ’pro.vincia, ^ no ser que” 
dentro de tercero día se solicite .la notifi-' 
cación personal, juzgando en esta instan
cia, 16 pronuncio* mando y firmo.—Fir
mado; Luis González San José.—Publica-

. ción.—La anterior sentencia fue .publicada 
en el día de su fecha, estando celebrando 
audiencia pública.—Firmado: Migue^l To-- 
rres.—Rubricado». •

Es-copia que concuerda con. su original 
a que me refiero y para hacerlo constar 
así y sirva de notificación al demandado, 
declarado en rebeldía,' don Tomás Prieto,Secretaria. - ■

Dado en Valladolid, a nueve de^>!*^s^>i4©.^l»i^pes«u..íe^testimonio on Vallado- 
mayo de mil novecientos sesenta y:’‘ "
d‘0'Si3e=aie^s«~MdàüPd^a .Alvarez Terrón.
El SsA^nsCd^tpi dos^i ^-levas. 

j Pego diferido f

hlfii.dífeia weii^ticij^a; de abril de mil nove- 
¡ cientos sesenta y qos.—Miguel Torres.
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Pt os
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.notificaci( nes más qué,.Jas prescritas en 
. referido artículo.

■Deudor, don Victor Ca§iriilo de fe 
Rosa.—^Débit,o, 154,20 pesetas.

Una tierra erial, al polígono 37, par. 
cela 52, en este término municipal de 
Olivares de Duero, ai pago «Baubín», de 
una cabidn .de 5.90 áreas; que linda al 
Norte, camino de la Granja a Quinta
nilla de Onésimo; ttur. río Duero; Este, 
número 53, Petra de la Rosa, y Oeste, 
número 51.. Doroteo Lázaro. .j

Deudor, don Lázaro Fernández Castro.
Débito, 229,16 pesetas. ¡

Lina tierra cereal, riego 3.®, 31 polígo
no 4, parcela 26, del.misino término mu
nicipal, al pago de «La Vega», con una 
cabida de 17 áreas; due linda al Norte, 
camino de la Vega; Sur, número 25, 
Lázaro Fernández; Este, número 28, El 
Estado, y Oeste, herederos de Gonzalo 
Sinovas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados, y a la vez se les requiere 
para que, én el término de tercero día, 
presenten los Jimios de propiedad de las 
fincas embargadas, de. lo centrario se 
suplirán a su costa, ampliándose a quin
ce días si fueren forasieros, según dis- ' 
pone el artículo 11)2 del propio Estatuto.

Olivares de Duero. 17 de marzo 
de 1.962 —Ignacio Rojo García.

■ - ' , 1.145-
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Don Miguel Torres del Campo,, secretario 
del juzgado municipal número uno de 
Valladolid. .

Doy fe: Que en los autos de proceso 
civil de cognición que se tramitan en este 
Juzgado, a instancia del procurador don ' 
Victoriano Moreno, en nombre de don 
Jaime García Struel, contra don Tomás 
Prieto, sobre reclamación de cantidad, se 
ha diefadoi sentencia,- Cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, 
a diecisiete de abril de mil novecientos 
sesenta y dos.—Vistos por el. señor don 
Luis - González San José, juez municipal 
de este Juzgado, los presentes auíps de 

.proceso civil de cognición, seguidos a 
instancia del procurador don Victoriano 
\íoreno Rodríguez, en nombre y represen
tación de doú Jaime García Struel, mayor 

,..^de edad, casado, industrial y de esta ve
cindad, con domicilio en General Mola, 7, 
bajo la dirección del letrado de este Ilustre 
Colegio, don Antonio Gimeno, contra don 
Tomás Prieto Martínez, mayor de edad, 
industrial y vecino de Valencia de Don 
Juan, sobre reclamación de cantidad; y

Fallo; Que estimando en todas sus par
tes la demanda promovida por el procu- .

blPUTAClÔN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Peñafiel

ANUNCIO

Don Ignacio Rojo García, recaudador 
de Contribuciones de la segunda zona 
de Peñafiel. ■

Hago saber:' Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución rústica 
y años de 1959 al 1961, anchos inclusive, 
dei pueblo de Olivares de Duero, se ha 
dictado la siguiente

Providencia. — Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
que a continuación he expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto lap notificacio
nes respectivas y demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en el tablón de anuncios 
dei Municipio dónde radican las fincas,^ 
a los efectos del artículo 127 del vigentej 
Estatuto de Recaudación, bien entendidoi 
que, de no comparecer en el expedienté’ 
a señalar domicilio o representante en el 
plazo de ochO| días, se decretará la pro-? 
secución en rebeldía sin intentar nuevas 

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE PIÑEL DE ARRIBA

EDICTO

Don Justo García Treviño, presidente de 
la Comunidad de Regantes de Piñel 
de Arriba.
Hace saber: Que está Entidad celebrará 

reunión general ordinaria en el salón de 
actos del Ayuntamiento el próximo día 28' 
de mayo, a las veinte horas en primera 
convocatoria y a las veinte y treinta en. 
segunda, bajo el siguiente . '

2.°

ORDEN- DEL DIA

Lectura y aprobación, si procede, del 
acta de la reunión anterior. , 
Exame;n y aprobación d^ las cuentas 
de 1961. ■ . ' l 

’ Ternas de riego y aprovechamienfo 3.°
■ de aguas..' '

4.° Ruegos y preguntas. '
Lo qúe se hace público para general 

conocimiento.
ZPiñclde^ Arriba, 5 de mayo de 1962.-

^^to García Treviño.
1.594-1.422:
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